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Salta, 06 de Abril de 2.004

Expediente N 8.082/04

Res. C.D. Cs.Ex. Nº 067/04

VISTO:

o

Que el Departamento de Informática solicita la designación de la Lic. Rosa E. Macaione
como Auxiliar Docente de Ira. Categoría - Dedicación Semiexclusiva, teniendo en cuenta el
orden de mérito alcanzado por la misma, en la convocatoria efectuada mediante Res. C.D. Nº
234/03;

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del día 31/03/04, aprueba por
unanimidad los dictámenes de las Comisiones de Docencia e Investigación y de Hacienda;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ls
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

t
Lic. VEfiOi:lCAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAM. JAVI DE ARROYO

SECRETARIA ACADEMICA

Facultad de Ciencias Exactas

ARTÍCULO 1: Tener por designada, a partir del Iro. de Abril de 2004 y hasta el próximo 30 de
Noviembre, a la Lic. ROSA EUFRACIA MACAIONE - D.N.I. Nº 13.640.708 como AUXILIAR
DOCENTE DE Ira. CATEGORÍA - DEDICACIÓN SEMIEX-CLUSIVA de la asignatura
Elementos de Computación de esta Unidad Académica.

ARTÍCULO 2º: Imputar la designación precedente a las economías generadas en la Planta
Docente de esta Facultad, conforme se indica a fs. 1 de estos actuados.

ARTÍCULO 3º: Otorgar un plazo de cuarenta y ocho (48) horas, a contar de recibida la
correspondiente notificación, para que la Lic. Macaione cumplimente con la documentación que
establecen las disposiciones en vigor, ante Dirección de Personal y Tesorería General de la

Universidad.

kTÍCULO 4º: Hágase saber a la Lic. Macaione, al Dpto. de Informática y siga a Dirección
eneral de Personal para su toma de razón, registro y demás efectos. Cumplido, ARCHÍVESE.
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